
B. O. del E.-Num. 142 14 junio 1973 "12073

el Clase 5. Medios especiales de transporl;f¡.

Lo que se hace público para conocin'l,lc,nto gencLd.
Madrid, 1 de junio de 1973........:U Secr,ctafÚJ genenü T;jcnico,

Enrique Thomas de Carranza.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Nadanal de 23 de junio de 1942 y la de 5 de abril de 1961, dic
tadasa estos mismos efectos para acfamr los distintos aparta
dos en los qtlC no aparecían de forma expresa, ciertos centros
que en lu epoca de la aprobación de 1ao3 taiifas no existían, o
no tenían la imporiancia docente que posteriormente se les ha
conceci,idtL

Por todo lo ('C\puesto y coil el fin de c~itar que estas circuns
tandas puedan 8-01' motivo de duda a luilora de aplicar los dis·
Untos codic¡f-n J '2s cl!!,honorarios facultativos de Arquitectos, sa
h-ace nh__'csulÍ(;- ccnct'etar una nueva distribución de tarifas ba
stida en los ('l<;¡iJlíO~ niveles educativos que la Ley General de
Educación 1':-;3Ü1IJJece y con expresa n'l,enCión de las denomina.
ciones de 1-05 nuevos- centros.

En con-secL"r.ia de conformidad con :el dictamen favorable
de la Junta rB.cullativade Constrllcc10p€SC{vHes y oído el Con
sejo Superior de los Colegios de Arquitectos de España,

Este Minís-terio ha teni9-0 a biendiS'poner:

Primero<-·Qucdu aprobada la siguiente distribución de obras
por grupos !Jara.- la apl.Jcación de las tarifas de honorarios fa4

cultativos de Arquítectos_

Grtlpotercero.-En et-quesen\n inCluidas las -obras de cons~

truccióri, reperadón o conservación de ,edificios destinados a:
Jardines' de Infanda. Centros de Pitrvulbs, Centros completos da
Educación Preescolar, obras e instalacione~,complementarias y,
todas aquellas obras de canlcterísticasiSimilares a las mencio
liadas.

Grupocuarto~En el que serán incluidas las obras de cons~

!rucc1ón. reparación o conservación -deadíficios d-estinados a:
Colegios Nacionales y Colegios de Educ-a-eión: General Básica,:
Institutos -Nacionales y Centros de, BachiHet~to.Centrris Nacio~

nales y Centros de formación Profé8i~n-aldéoPdmerGrado y de
primero y segundo grado. Escuelas de Artes ;Aplicadas y Oficios
Artísticos., Escuelas de'Artes Graficas,Centr-os de Educación Es
pecial, Etcud~s-Hogar y Residencias· pa,rna.lumnos de 10$ Cen~

(('OS docentes 1l1cluidús en esto grupo, Bibliotecas Públicas para:
ciudades con una poblaciQnmenor deZó;OOo habitantes, obras -6
instalaciones complDmentarias y todas aquellas obras de carac~

tBrísticas simUares a las mencionadas,
Grupo quinto.---En el que serán in<:!uIdas las obras de cons

trl1cción. I'eparac1ün o conservación de edificios destinados a
Centros-de Formaci{¡n .Profesionilld'e Tercer Grado, Escuelas de
Ayuda:ntes Técnicos Sanitarios, da:Carámica,de Artes Aplicadas
a la Consérvación -y Restauración, de :Arte Dramático y Danza.
Escuelas Universitarias de Idiomas, de OPtica, de Profesorado
dc .i=iuca-ciÓl1 General Básica,. de EsttldiosE'nipresariales,· de Ar~

quitectura Técnica, de Ingenie~a T~ni~a,y el resto de las Es
cuelas y Escuelas UniversitarIas. InStitutos. d<3 Informática, de
Ciencias de }B; Edl1cacióh, ColBgios y. Fa,cultades Universitarias,
E::",Guclas 'técnleas Superlores, Universidades' Politécnicas. Hospi
tuies CJinIcos. Escuelas Sllperiores de Canto.> ~onse:rv:atorios Su~

peJ'ioresde Musica; Escuelas S:uperiores ,de .Bellas, Artes, Labora.
torios y Centros de InvestigacionesCientificas. Centro Nacional
de Invest.:gacit)lJ('s para. el Desarrollo de la -Educación, Colegios
f;Aayores y Residencias UniversiLarias, Casas de Cultura, Biblio
t,:'cas Públicas para ciudades con unapÓbl.adón de más de 20_000
bahitantes, Archiyos, Delegatio-nesPfO-vinciales, obras e insta
luciones compleJl12111arias y todas aquéUtlS dbra:: decaracterísti
Cl::> similares- il las mencionadas.

Grupo se,to,-En 01 que serán índu¡das: las obras de cons
trücción, reptll--aciún o conservacíoo con:espoodientes a' Restau
ración 012 1tonurnentns. He-Hles Academias, Museos, Jardines.
edjfidos s.ingulures de gran impcrtanCIH, 6bra~ e instalaciones
ccmplE:m8fjt~Hin& y t.n:tbajos similares

SegU:ndo,~,CtlamlQ la obra comprenda varias construcciones
pcrtenecír<nres a dilerenf.esgrupos,se 'caJcularán los honorarios
fot~les por .suma de los que correspondan a cada uno de ellos __

Túrcel"o __ --Quf'da derogada la Ord-en 111inisteriaJ de 23 de ju
nio de 19,12, la de 5 de abrí! de 19tH y éuantas otras disposício·
nes de igual o mennr rango se opongan a lo establecido en la
presente Orden__

Cu-&rto.~Ln presente disposición entrará en vl,gora partir
del día $iguiente al de SU publicación 8'11 él ..BOletín Oficial del
Estado". .

1,,0 digo a V L para su conociinienü) y demás efectos.
Dios guarde a V_ L muchos Edios __
J\.ladrid, r¡ -do muyo de 197:3:.

V1LLAR PALASI

i.a que .~e ,"Iwdi
,ifquit·2cIl).'!.

ORDEN de 17 de mayodeW7J
fkan las tarifas de honorarios

Ilustrisimo señor:

Queda.autorizado desembarcar, utilizar y n'~'lnbilrcar vehícu
los destinados a transportes oficiales durante jas visitas de Jos
buques.

7. Se aplicarán los siguientes privilegios- c;('nu "eS en tedas
las escalas de tstas buques:

al A petición de los navíos visitantes o aq-uciloi> que ha
gan escala, y en la medida de lo posible, ;;0 heS p€~rm¡tirá ;a uti
lización de fondeaderos seguros y fa.cili·dades de ,ltraque, así
como las facilidades necesarias para. el emlntrque tie abasteci
mientos y para la utilizaCión de unni'ueHe de ~~iTIbri.rque para
las embarcaciones menores.

b) ApeticióR de los buques visitantes o que hagan escala,
y enIa medida de loposible,se leS faciJitar~linforma.ciones hi·
drograficas locales. Las publicacioheShidrogTáfica~locales serán
adquiridas por los buques al miStuopret:io qtte las adquieran
los navíos de las Armadas nacionales.

8. En el caso de que surgi9sén Circunstancias imprevis
tas, no incluidas en el presente, ,acuerdo. 'queda subentendido
que cualquier navío afectado recilJiní,el1)os puert..cs españoles,
el mismo trato que los navíosde_ls.'Arn'ladaespaño1a, y. en los
puertos portugueses, el mismo que Se concede a los buques de la
Armada portuguesa.

9. La aplicációnde est-as' norluasqueda limltada, por par
te portuguesa, a los pue~osdelConHnenteYal-os archipiéla
gos de Madeiray Azores; y por part~ española, a los de la
Península, Islas Baleares y. Canarias:

10. Para las visitas de tiPo .fe.. no- se rIlodificaj'án sus trá
mites actuales a través da los MinistCldos de Asuntos Exte
riores.

11. Las normas del presente acuerdo ne son ttplicabJe:,; a
los buques: que durante las fecha.s de lasviSHas be- -encuentren
bajo la dependencia operacional directa de tualquiL,r orgHrllZa·
ción supranacionaL. .

La aplicación de la Ley Genen'!.l de :EduC~tCj~'tl de 4- de agosto
de 1970. con su nueva. concepciónd13 , los pi"Oc;c,,{)S wlucaUvos y
pedagógic?s, requiere una respuestaprquitectónica de los nue~

v:os centros sumamente compleia y'dife,l'etJte: a lo que hasta el
momento constituía la edificacióJldoceIlte;Est~complejidad de
programas Sé traduce en una m,ayor dificultad al elaborar los
proyectos., que se IDanifiesta con"m~yorprOpúrciónen determi-'
nadas centros que aparecen con nuey'as penpnünacionos en fun
ción de sus distintos cometidos,

Por ello, resul,a:n de dificil aplicacl?o ,Nl l:'mchos casos las
tarifas de honorarios que han~epe-rclbirlo-;AeCjvibectos por
los trabajos de su profesión, reg1e.:m:éntados pOI el H,eul Decreto
de"la Presidencia del Consejo de 'Vhnistros di; J :lu ,!¡CI"ffi bre de
1922 y disposiCiones aclaratorias;' y par la Olden de Educación

Por la presente me honro en cmnunicarle que el Gobierno
español ha aprobado el texto n1en:cionacto.

Sugiero a V. ·E,que Japresente- nota y la Buya de- respuesta
constituyan el acto forrnaJpara Iáentrada en vigor do las men
cionadas normas.

Aprovecho la ocasión para expresarle, SQúor Embajador, el
testimonio de mi' alta consídera'eióu.
Excmo Sr~ Embaiadofde Portugal en Míldrid<

La .Embajada .de ,Portugal en M'adrid ~om1irücó a este Míniste·
rio. por nota verba,lnúmero143, _18':é.:prpbación des-u Gobierno
del contenido de la nota espa.l1ola,espeGific;;wdo que dicho
canje de notas constituyeun:acu.erd6 ,formaL

El presente canje de notas eritr6 en vigor el díD. lB de mayo
de 1973. "


